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fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tando a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

En Puerto del Rosario, 30 de septiembre de
2003.—Los Administradores de las sociedades inter-
vinientes: Eurotindaya Sociedad Limitada. El Admi-
nistrador Solidario, Inversiones Milbu Sociedad
Limitada (P.p Doña Martha Lucía Buelvas Rodrí-
guez) Apartamentos Muelle de Corralejo Sociedad
Limitada. El Administrador Único, Inversiones Mil-
bu, Sociedad Limitada, (P.p Don Manuel Millán
Calenti) y Gestión Inmobiliaria Majorera Sociedad
Limitada. El Administrador Único, Inversiones Mil-
bu Sociedad Limitada (p.p Don Manuel Millán
Calenti).—47.735. 1.a 29-10-2003

EXPLOTACIONES TERRITORIALES
Y URBANAS, S. L.

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 254 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas y 94 y concordantes de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se pone en
general conocimiento que la Junta General extraor-
dinaria de la sociedad, celebrada con carácter uni-
versal el pasado día 30 de junio de 2003, acordó
por unanimidad:

La escisión total de Explotaciones Territoriales
y Urbanas, Sociedad Limitada, con disolución sin
liquidación de la misma y la aportación de su patri-
monio, en tres bloques, cada uno de ellos a las
sociedades de nueva creación denominadas «Explo-
taciones Territoriales y Urbanas, Sociedad Limita-
da», «Can Petit Park Sociedad Limitada» y «Iscle
Soler 19, Sociedad Limitada».

Como consecuencia de todo ello se atribuirán
a los socios de la sociedad que se escinde, en canje
de las participaciones que se anulan, las nuevas par-
ticipaciones emitidas por las sociedades beneficiarias
de la escisión.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de escisión. Asimismo, se pone en cono-
cimiento de los acreedores su derecho de oposición
de acuerdo con lo previsto en los artículos 243
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 3 de julio de 2003.—Explotaciones Terri-
toriales y Urbanas, Sociedad Limitada, Benito Car-
bonell Marcet, Administrador.—47.729.

1.a 29-10-2003

FCI CONNECTORS ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento del art. 165 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, hace constar que el socio único
de la sociedad FCI Connectors España, Sociedad
Anónima, acordó el 1 de julio de 2003, a los solos
efectos de compensar las pérdidas de la sociedad,
destinar las reservas voluntarias a compensar pér-
didas, y reducir el capital social en 3.237.016,05
euros mediante la amortización de 107.721 accio-
nes. Simultáneamente, se acordó aumentar el capital
en 3.000.192 euros mediante la emisión de 99.840
nuevas acciones ordinarias de 30,05 euros de valor
nominal cada una de ellas, quedando el capital de
la sociedad cifrado en 3.757.452 euros y dividido
en 125.040 acciones ordinarias al portador de 30,05
euros de valor nominal cada una de ellas.

En San Esteve de Sesrovires, 13 de octubre de
2003.—El Secretario, Ignacio Arroyo Martí-
nez.—48.088.

FER-KOHAILAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

PALM-ROYAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

SES TERRES, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En virtud de la Ley de Sociedades Limitadas
y la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que los socios únicos de las entidades mercantiles
Fer-Kohailan, Sociedad Limitada, unipersonal,
Palm-Royal, Sociedad Anónima, unipersonal y Ses
Terres, Sociedad Limitada, unipersonal, en ejercicio
de las competencias de la junta general, en sus domi-
cilios sociales, en fecha 14 de octubre de 2003,
aprobaron la fusión de las entidades mediante la
absorción de la segunda y la tercera por la primera.
Dicha fusión tiene el carácter de impropia al ser
la primera, titular directa del íntegro capital social
de Palm-Royal, Sociedad Anónima, unipersonal, e
indirectamente, a través de ésta última, del íntegro
capital social de Ses Terres, Sociedad Limitada»,
unipersonal. Las sociedades absorbidas traspasan
todo su patrimonio, a título de sucesión universal,
a la sociedad absorbente que quedará subrogada
en todos los derechos y obligaciones de aquéllas.
Dicha fusión se aprobó de acuerdo con el proyecto
redactado y suscrito por los administradores de las
entidades y que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Mallorca, el 9 de octubre de 2003. Asi-
mismo, se aprobó como balance de fusión el cerrado
a 31 de agosto de 2003.

Al tratarse de una fusión impropia, no procede
ampliación de capital en la sociedad absorbente.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
las sociedades que se extinguen habrán de consi-
derarse realizadas por cuenta de la sociedad absor-
bente, será el día 1 de septiembre de 2003. No
se otorgarán derechos especiales a los socios ni ven-
tajas a los Administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades que se fusionan a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la fusión, en los
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar
desde la publicación del último anuncio.

En Palma de Mallorca, a 15 de octubre de
2003.—Administrador único de Fer-Kohailan,
S. L. U y Palm-Royal, S. A. U, Fausto Ferrero
Fiol; Administrador único de Ses Terres, S. L. U,
Miguel Estela Ferrero.—46.825.

y 3.a 29-10-2003

FUEN E HIJOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FUENBE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria universal de Fuen e Hijos, Sociedad Limitada
celebrada el día 15 de octubre de 2.003 y en la
Junta General Extraordinaria y Universal de Fuenbe,
Sociedad Limitada Unipersonal, celebrada el 15 de
octubre de 2.003 aprobaron, la fusión impropia de
las mismas mediante la absorción por «Fuen e Hijos,
Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) de
«Fuenbe, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad
absorbida) en los términos y condiciones del pro-

yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Valencia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

En Valencia a, 16 de octubre de 2003.—Pedro
Edgar Betoret Jiménez, Administrador único.—Fuen
e Hijos, S.L. (Sociedad absorbente) y Fuenbe, S.L.U.
(Sociedad absorbida).—47.727. 1.a 29-10-2003

GAS NATURAL
INTERNACIONAL SDG, S. A.

(Sociedad absorbente)

SABINELY 2000, S. L.
Unipersonal

GAS NATURAL
LATINOAMERICANA, S. A.

Unipersonal

(En liquidación)

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que las Juntas Generales Universales de Gas Natural
Internacional SDG, Sociedad Anónima, con domi-
cilio en Avenida Portal de l‘Àngel nº 20-22, Bar-
celona, constituida por tiempo indefinido en virtud
de escritura pública otorgada por el Notario de
Mad r i d , Don F r an c i s c o - J a v i e r Ced r ón
López-Guerrero, el 3 de febrero de 1995, con el
nº 330 de su protocolo, hoy inscrita en el Registro
Mercantil de Barcelona, al tomo 33.981 folio 31,
hoja B-147.210, inscripción 21ª, con CIF nº
A-81109662, de Sabinely 2000, Sociedad Limitada
Unipersonal, con domicilio en Barcelona, Avda. Por-
tal de l‘Àngel nº 20-22, constituida por tiempo inde-
finido mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Bilbao, D. Antonio Ledesma García,
con fecha 3 de diciembre de 1998, nº 5.144 de
su protocolo, hoy inscrita en el Registro Mercantil
de Barcelona, tomo 35073, folio 63, hoja B-257016,
inscripción 8ª, NIF B-95001392, y de Gas Natural
Latinoamericana, Sociedad Anónima, Unipersonal
«en liquidación» constituida el 25 de septiembre
de 1996 ante el Notario de Madrid D. Pedro de
la Herrán Matorras, nº 2731 de protocolo, domi-
ciliada en Barcelona, Avda. Portal de l‘Àngel
nº 20-22, inscrita en el Registro Mercantil de Bar-
celona, tomo 32785, folio 26, hoja B-217224. Efec-
tuada su disolución mediante escritura pública otor-
gada ante el Notario de Barcelona, D. Ricardo Ferrer
Marsal, con fecha 14 de abril de 2003, bajo el
nº 857 de su protocolo, inscrita en Registro Mer-
cantil de Barcelona, tomo 32785, folio 93, hoja
B-217244, inscripción 12ª, CIF 81545253, (en lo
sucesivo estas dos últimas como las «Sociedades
Absorbidas») han aprobado por unanimidad y con
fecha 17 de octubre de 2003 la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción por Gas Natural
Internacional SDG, Sociedad Anónima de Sabinely
2000, Sociedad Limitada, Unipersonal y de Gas
Natural Latinoamericana, Sociedad Anónima Uni-
personal «en liquidación», con la disolución sin liqui-
dación de las Sociedades Absorbidas y el traspaso
en bloque de sus patrimonios a la Sociedad
Absorbente.

La fusión se acordó sin ampliación de capital
y sin canje de acciones por ser Gas Natural Inter-
nacional SDG, Sociedad Anónima la titular de la
totalidad de las participaciones de Sabinely 2000,
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Sociedad Limitada Unipersonal, y de las acciones
de Gas Natural Latinoamericana, Sociedad Anó-
nima, Unipersonal «en liquidación» y sin modifi-
cación del órgano de administración, ni modifica-
ción de los estatutos de la Sociedad Absorbente,
ni concesión de ventajas a los Administradores de
ninguna de las sociedades, ni concesión de derecho
especial alguno al titular de las participaciones, ni
al titular de las acciones de las Sociedades Absor-
bidas. Asimismo se aprobaron por unanimidad los
Balances de fusión, cerrados a 30 de junio de 2003,
correspondientes a las sociedades indicadas. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las Socie-
dades Absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la Sociedad Absorbente
es el 30 de junio de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de todas
las Sociedades implicadas en la operación, de obte-
ner el texto íntegro de los Acuerdos adoptados y
de los Balances de Fusión correspondientes, así
como el derecho de los acreedores que estén en
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 166 de la
misma, de oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde el último anuncio de fusión.

Barcelona, 18 de octubre de 2003.—El Admi-
nistrador Único de Sabinely 2000, Sociedad Limi-
tada Unipersonal (D. Carlos Javier Álvarez Fernán-
dez), el Liquidador de Gas Natural Latinoameri-
cana, Sociedad Anónima Unipersonal «en liquida-
ción» (D. Francisco de P. Lluch Rovira) y el Secre-
tario Consejero de Gas Natural Internacional SDG,
Sociedad Anónima (D. Francisco de P. Lluch
Rovira).—46.756. y 3.a 29-10-2003

GAZTAINONDOA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ARCO 2000 REFORMAS
Y CONSTRUCCIONES, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales de Socios de las mercantiles
Gaztainondoa, S.L., y Arco 2000 Reformas y Cons-
trucciones, S.L., celebradas con el carácter de Uni-
versal el día 16 de octubre de 2003, aprobaron
por unanimidad tanto los balances de fusión de
las sociedades intervinientes, ambos de fecha 15
de septiembre de 2003, como la fusión por la cual
Arco 2000 Reformas y Construcciones, S.L. (So-
ciedad absorbida), traspasa en bloque su patrimonio
(bienes, derechos y obligaciones) a la mercantil ya
existente y participada íntegramente por la absorbida
Gaztainondoa, S.L. (Sociedad absorbente), adqui-
riendo ésta por sucesión universal el patrimonio
de la Sociedad absorbida que quedará extinguida
y disuelta sin liquidación. La sociedad absorbida
Arco 2000 Reformas y Construcciones, S.L., es titu-
lar de todas las participaciones sociales que integran
el capital social de la Sociedad absorbente Gaz-
tainondoa, S.L.

La fusión descrita anteriormente se realiza con-
forme al Proyecto de Fusión conjunto suscrito por
los Órganos de Administración de las Compañías
intervinientes en fecha 6 de Octubre de 2.003 y
depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya en
fecha 15 de Octubre de 2.003 en el que se prevé
que la fusión tendrá efectos contables a partir de
la fecha 31 de diciembre de 2003. La sociedad absor-
bente Gaztainondoa, S.L., aumentará su capital
social en 3.010 euros. Se producirá un canje de
participaciones sociales, determinado en razón de
una participación social de la Sociedad absorbida
Arco 2000 Reformas y Construcciones, S.L., por
dos participaciones sociales de la Sociedad absor-
bente Gaztainondoa, S.L.

Se hace constar el derecho de los socios, tra-
bajadores y acreedores de cualesquiera de las socie-
dades intervinientes de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión,

así como también de los demás documentos rela-
cionados con la fusión mediante su envío o entrega
gratuita. Asimismo, de acuerdo con lo establecido
en los arts. 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
de tales acuerdos, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán ejercitar su
derecho de oposición a la fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la referida Ley.

En Bilbao, 16 de octubre de 2003.—El Admi-
nistrador Único de las sociedades Gaztainon-
doa, S. L., y Arco 2000 Reformas y Construccio-
nes, S. L., Inés Idígoras Rubio.—47.316.

1.a 29-10-2003

GRAFOFFSET,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GRÁFICAS ARAGÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia por absorción

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de socios de las compañías Grafoffset, Socie-
dad Limitada, y Gráficas Aragón, Sociedad Limi-
tada, aprobaron por unanimidad en su reuniones
celebradas el 17 de octubre de 2003, la fusión de
las mismas, mediante la absorción por Grafoffset,
Sociedad Limitada, de Gráficas Aragón, Sociedad
Limitada, disolviéndose sin liquidación esta última,
y transmitiendo en bloque, a título universal, todo
su patrimonio a la primera, la cual no necesita
ampliar su capital social al ser el único socio de
la misma, todo ello según el proyecto depositado
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 7
de octubre de 2003.

Se hace constar, de acuerdo con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión, los cuales se encuentran depositados en
los respectivos domicilios sociales.

Asimismo se hace constar, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 243 de dicha Ley, el
derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, a 20 de octubre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración de Grafoffset, Socie-
dad Limitada, Doña Gloria Romero Chana.—El
Administrador Único de Gráficas Aragón, Sociedad
Limitada, Don José María Romero Chana.—47.385.

1.a 29-10-2003

HORMIGONES INSULARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de escisión

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en la legislación aplicable, se hace público que la
Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el día 30 de junio
de 2003, aprobó la escisión total de «Hormigones
Insulares, Sociedad Anónima», que se extinguirá,
con el consiguiente traspaso en bloque de la tota-
lidad de su patrimonio social a las entidades de
nueva creación «Horinsa Turismo, Sociedad Limi-
tada»; «Horinsa Real Estate, Sociedad Limitada»;
«Horinsa Puertos Deportivos, Sociedad Limitada»,
y «Hormigones Insulares, Sociedad Limitada», quie-
nes adquirirán por sucesión universal todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del mismo en los
términos y condiciones del Proyecto de Escisión
suscrito por los administradores de la sociedad escin-
dida y depositado en el Registro Mercantil de
Lanzarote.

Durante el plazo de un mes, contado desde la
fecha del último anuncio de escisión, los acreedores

podrán oponerse a la misma en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la L.S.A.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de «Hormigones Insulares, Socie-
dad Anónima», de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de Escisión en
el domicilio social.

San Bartolomé de Lanzarote, 16 de octubre
de 2003.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Javier Roso Hernández.—46.931.

y 3.a 29-10-2003

IBERCOATING, S. A.

(Sociedad absorbente)

ACERINPORT, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Extraordinarias Universales
de las sociedades relacionadas en el título de este
anuncio, en sesiones celebradas el 20 de octubre
de 2003, aprobaron por unanimidad su fusión sobre
la base de los balances de 31 de agosto de 2003,
también aprobados por las Juntas, mediante absor-
ción por «Ibercoating, S.A.», de «Acerinport, S.L.
(Sociedad Unipersonal)», inscritas en el Registro
Mercantil de Madrid, de conformidad con el Pro-
yecto de Fusión depositado en el mismo, con diso-
lución, sin liquidación de la sociedad absorbida y
traspaso en bloque, a título universal, de todos los
bienes, derechos y obligaciones que componen sus
patrimonios a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción de capital social de la sociedad absorbente,
por ser esta titular del 100 por 100 del capital de
la absorbida, sin necesidad de establecer relación
ni procedimiento de canje de acciones, ni se otorga
derecho especial alguno en la sociedad absorbente,
ni existen derechos especiales distintos de los deri-
vados de su condición de socios en la sociedad
absorbida que pudieran reconocerse en la absor-
bente, ni en la sociedad absorbente se atribuirá ven-
taja alguna a favor de administradores, ni a favor
de experto independiente alguno por no haber sido
necesaria su intervención. También se aprobó por
las Juntas que las operaciones de la sociedad absor-
bida se consideren realizadas, a efectos contables,
por cuenta de la absorbente con efectos desde el
1 de septiembre de 2003. La Junta acordó por una-
nimidad acoger la fusión al régimen fiscal de neu-
tralidad previsto en la Ley 43/1.995, del Impuesto
sobre Sociedades, y realizaran a tal efecto las comu-
nicaciones previas pertinentes. Se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y
acreedores de las dos sociedades de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de
fusión, así como el derecho de oposición de los
acreedores de cada una de las sociedades, en el
plazo de un mes y en los términos del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de octubre de 2003.—D. Electo Jimé-
nez Parrondo y Doña Vicenta Jiménez Sánchez,
Secretarios de los Consejos de Administración de
las sociedades fusionadas.—47.230.

2.a 29-10-2003

INMOBILIARIA ADARRA, S. A.

El Presidente del Consejo de Administración de
la Sociedad Inmobiliaria Adarra, S. A., convoca a
los señores accionistas a la celebración de la Junta
General Extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social de la Sociedad, sito en San Sebastián,
Calle Pescadores de Terranova, 4, el día 13 de
noviembre, a las 17 horas, en primera convocatoria
y, en su caso, el día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, en caso de no
celebrarse la primera, para tratar el siguiente


